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la cual dejó sin efecto acuerdo de la Jefatura Provincial dei 
Seguro Obligatoriú de Enfermedad de La Coruña del dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete de que ingre
sara la Caja Colaboradora número ciento cincuenta y ocho 
de Empresa Nacional Bazán factoria de El Ferrol del Caudillo, 
ciento veintidós mil setecientas siete peseta~ con cuarenta y 
seis céntimos por honorarios del Especialista Radiólogo Doctor 
Montero 'Botana y declaró la incompetencia de la Adminls· 
tración en el asunto; cuya Orden ministerial. ajustada a dere· 
cho, declaramos firme y subslstente y absolvemos a la Admi· 
nistración de la demanda, sin hacer condena en costas 

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO), e insertará en la «Colección Legisla
tiva)}. lo pronunciamo8. mandalllo~ y firmamos.-Alejandro Ga· 
llo.-Francisco S,, de Tejada.-Manuel Docavo.-Pedro F. Va· 
lladares.--Luls Bermudez.)} (Rubricados.) 

Lo que ' digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid" 20 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto por «Explotaciones Urbanas Españo· 
las, S, A.», contra este Departamento. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de no· 
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto contra este Departamento por «Explotaciones 
Urbanas EspañOlas, S A.)}, por transgresión de normas labo
rales. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
(¡ue sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la incompe
tencia de jurisdicción alegada por el Abogado del Estado para co
nocer del recurso interpuesto por «Explotaciones Urbanas Es
pañolas. S. A.) , contra Resolución de la Dirección Genera) 
Cíe Trabajo de 7 de mayo de 1956. que queda firme y subsisten· 
te. Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «,Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati· 
va», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Alejandro Gallo 
Francisco S de Tejada.-Manuel Docavo.-Pedro F. Villadares 
Luis Bermúdez.-Rubricados.) 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. , 
Madrid, 22 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída, en el recurso 
contencioso-adm'inistrativo interpuesto contra ' este De
partamento por don Antonio Aguado Matorras. 

Dmo Sr.: Habiendo reca1do Resolución firme en 21 de no
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto por don Antonio Aguado Matorras. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que. sigue: 

«Fallamos que desestimando como desestimamos el recurso 
interpuesto por la representación de don Antonio Aguado Ma
torras. Médico Jefe· de Equipo de Anestesia y Reanimación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, contra la Resolución del 
Instituto Nacional de Previsión de veintiocho de octubre de mn 
novecientos sesenta, y contra la desestimación tácita del recursó 
de alzada que dedujo contra la anterior, por haber sido dejada 
sin efecto por otra del mismo Instituto, de catorce de septiembre 
de mil novecientos ses2nta y uno. debemos declarar y declaramos 
absuelta en todas sus partes de la d2manda a la Administración 
Central. sin hacer especial condenación en cuanto a las costas 
del, recw·so. 

1l declarando en consecuencia, terminado el proc2dimi~nto, 
se ordena el archivo de las actuaciones al tenor d "j anic¡¡lo no
venta de la Ley jurisdiccional, devolviEndo el expedientE> al oro 
gamsmo de su procedencia, 

Asi por e"ta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «B(,le
tin Oficial del Estádo» e insertará en la «( COI2cci"ln Legisiatival), 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Manrique Mariscal 
de Gante.-José Maria Carreras.-Juan de los Ríos. Con las rú, 
bricas.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento yefect,os 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

I MJNISTERIO DE IND'USTRIA 

RESOLUCION de la Direcci6n G eneral de Ind1lst ria por. 
la que se autoriza a «Industrias sala , S. · A . }) para amo 
pliar industria de tinte y acabado de tejidOS, en Bar· 
celona, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi2nte pro, 
movido por «Industrias SitIa S ' A.». en solicitud de autoriza· 
ción para ampliar industria de tinte y acabado de t.ejldm,. en. 
Barcelona. comprendida en el grupo segundo. apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden ministeria l de 12 de sep' 
tiembre de 1939. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres·, 
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Sala. S . A.» para ampliar la indus· 
tria que solicita, con arreglo a las . condicioneS g€n 2ra.!2s fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las es
peciales Siguientes. 

1.' El pla2ío de pUE'sta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de pUblicaCión en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución 

2.' Esta autori~~ción no implica rfC0110cÍll1lento de la neo 
cesidad de importación de la maquinaria preclBa , que d"berá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de c21'tifi· 
cación extendida por la DelegaCión de Industria. acr¡~ditativa 
de que .!a maqUinaria que se detalla coindde con la que fi.~·uril 
en el proyecto que sirvió de base para su aut'Jrización 

3." Una vez recibida la maqUillaría. el inkr2sado lo notifi. 
cará a la Delegación de Industria. para quepo!' la mi~ma se .. 
cómpruebe que responde a las características que figuran en, el 
permiso de importación. 

4." La Administración se reserva el d~rccho a deiar 'sin 
efecto esta autorización en el momento en que S8 demuestre el: 
incumplimiento de las condicion2s impuestas. o por la d'o clara· 
ción maliciosa o inexacta contmida en los dates que dpbcn fic;u. 
rar en las instancias y documentos a que SE' refi eren 118 normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada DispOSición 
ministerial. ' 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 19G1.-El Director general. Jesé 

Garcia Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por la 
que se autoriza a «Empresa Nacional llidro:L ctrica dd 
Ribagorzana» (ENHER) la instalación de la linea d i c
. trica que se cita. 

Visto el exgedlente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida. a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctriea Riba. 

. gorzana», con domicilio en Barcelona, ,~alle rl~ Córcega. núme
ro 368, en solicitud de autorización para instalar una línea de 
transporte de energia eléctrica, y cumplidos los trámites rebla. 
mentarios ordenados en las disposiciones vi?;€nt8S, 

Esta Dirección Genera1.a .. propuesta de . la Sección CQ1'.L'~ 
pondiente de la misma, ha resuelto: 


